
lJ>JJVfASIOAD NAC•ONAc DE CÓAllOBA .... 
.... Facultad de Ciencias E~.;of'\ómicas 

VISTA; 

Córdoba,"}¡rde diciembre de 2009 

La constancia de denuncia de la Policía Federal Argentina, efectllada por el 
Cr, Dan ie\ Enrique Bollo en su ealidad de Director del Ceatro de Compntaclón y 
Procesamiento de Datos de esta Facultad, eu donde expone la sustracción de 110 

Proyector diglbll; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el sellor Secretario de Administración de esta Facultad 

solicita que se declare la baja de dicho bien patrimonial, Proyector Digl'-1 marca 
Viewlonclc PJ4020, Inventarlo N" 8100161260; 

Que en función dd An. 1" de la Resoludóa N" lC/01 del H. 
Consejo Superior, es atribución del Decano declarar ea rondicióo de rezago y 
disponer la baja patrimonial de bienes muebles; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMlCAS 

RESIJEI. yE: 

Art !".- Disponer la baja del s iguiente ble.a del Centro de Computacióo y 
Procesamiento de Datos perteneciente al patrimonio de la Facultad: 

PROYECTOR DICITALMat'ft ViOWOSGei•, Modelo PJ 40ZD. lavoDI&rio N0llt00161260 

Art 2• -Establecer qu.e por Secretaría de Administración se realicen los trámites 
pertiaeates para iniciar el sumario correspondiente. 

A rt 3•,.. Comuníquese y arcbivese. 

RESDI.UCJÓN »ECANAJ. N° <¡o.S /2009 
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